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DETERUnvA RF{iLltuENTo DEL Fo¡rDo DE IITcE¡rTrvo e ¡,t cn¡rc¡ó¡c ugqolroclulErro E l¡uvovacrór up ¿¿ v¡c¡nnpc¡onil op ¡rr¡ost¡clcróx y
POgTGRADO 20.23-20.27

VISTÍ):

J.

El Decreto de Rectoría N'227 /2O2I, que establece Reglamento del Fondo de Incentivo
a la creación de conocimiento e innovación de La Vicerectoria de Investigación y
Postg¡ado y su modificación según Decreto de Rectoria Q7 12O23;

El vencimiento del plazo de vigencia del Reglamento que regula el Fondo de Incentivo
a la creación de conocimiento e innovación de la Vicerrectoría de Investigación y
Postgrado;

l,a. necesidad de realizar ajustes y actualizaciones a las disposiciones contenidas en la
anterior normativa;

La propuesta del Vicerrector de Investigación y Postgrado;

to informado por la Secretaria General;

Las facultades que me confieren los Estatutos Generales de la Universidad.

DECRErO:

PRrutRos Determina Reglamento del Fondo de Incentivo a la creación de conocimiento e
Innovación de la vicerrectoria de Investigación y postgrado para el periodo 2o2s-2o27,
según se indica a continuación:

REGI.,AüE¡ÍTO DE[, F'OIUX) DT IIVCEITTTVO A I.A CREACIóIÍ DE COI|OCITIIIÍTO E
Ilr¡rovaclóIt

tftu¡,o t: DrsP|osrc¡orEa GETTERALES

A¡tÍculo l. ObJcto

El Fondo de Incentivo a la creación de conocimiento e Innovación tiene por objeto fomentar
y reconocer el trabqio, resultados y aportes de académicos/as e investigadores/as en las
distintas áreas del saber desa¡rolladas por la universidad y propendei a la formación y
fortalecimiento de cuerpos académicos de especialidades médióas y postgrado.

A¡tículo 2. Uod.lld¡dcr de lnccttlvo

El Fondo de Incentivo a la creación de conocimiento e Innovación ofrecerá dos modalidades
de incentivo, disponibles según los intereses y si corresponde a un académico/a o
investigador/a:

4.
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a) rrcentlvo [cn¡ual por productivrdad: que consiste en la asignación de un monto
económico mensual, ca-lculado en función de los niveles de productiüdad alcanzados
durante el perÍodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diaiembre del año anterior.
b) hcentlvo u¡lco por Productlvidad: que consiste en una asignación única como
reconocimiento a logros específicos o hitos destacados.

A¡tlculo 3. Dc*ln¡tarlos del fo¡do

Podrán optar al pago de los incentivos regulados en el presente Decreto, quienes cumplan
con 1as exigencias que en él se contienen.

Para efectos del presente Decreto, la expresión oacadémico" incluye exclusivamente a las y
los integrantes de la Planta Académica Regurar, independiente de su sexo, en concordancra
con lo dispuesto en el Reglamento del Académico. Asimismo, la expresión "investigador"
incluye a integrantes de la planta Adjunta e Investigadores/as Vlsitantes y 

". i,titir.independiente de su sexo, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento del
Académico.

los académicos podrán optar a las modaridades de Incentivo Mensuar o Incentivo único por
productiüdad, según su libre elección una vez cumplido los requisitos indicados en este
reglamento.

Ios Investigadores de Planta Adjunta e Investigadores Visitantes podrán optar solo a lamodalidad de Incentivo único. euedan excluidos de optar al fondo de incentivo a la
pr-oductividad, en cualquiera rte sus modalidades, las pe.sor,"" que integran la planta
Adjunta en calidad de Investigador y que se encuentren vinculadas á h uni"!."iaaá poi un
contrato de trabajo ya sea de carácter indefinido o a plazo fijo.

A¡ticulo 4. Añllactó¡ a la U¡lversldad cono requlslto gc¡eral

sólo se gestionarán incentivos cuando los productos de conocimiento e innovación aqui
considerados consignen la correcta afliación de su autor/a o coautor/a a la universidad
católica de la santisima concepción, según lo estableciáo en la normativa institucionar
vigente, y siempre que se cumplan las condiciones contenidas en el presente Reglamento.

No se considerarán publicaciones que no cuenten con la afiliación completa a la
Universidad o que contengan abreviaciones, derivaciones y/o siglas.

Articulo 5. De productoa ea autoría, coautoia, inyentor u obtcDtor

Para determinar el pago del incentivo se aplicarán las siguientes disposiciones:

a) Autor únlco aflllado a la unrversidad: si el producto cuenta con un único autor fa,inventor/a u obtentor/a afiliado/ a a la universidad, se le asignará er r00% del incentivo
correspondiente.
b) uultiplc. autores añlr¡doe a la unrverardad: cuando existan varios autores/asafiliados/as a la universidad, corresponderá a dichos coautores/as definir la distribucionpo¡centual del incentivo entre ellos/ellas. Esta distdbución deberá ser registrada en elsistema de la Di¡ección de Investigación o Dirección de Innovación (según correspondal
mediante un formulario firmado por todos los coautores.
En caso de desacuerdo entre los coautores/as, o si no se registra la distribución por escritodentro.de los 3o días posteriores al regiitro der producto', er incentivo se distribuirá enpartes iguales entre todos los auto¡es/as aliliados/as a la Universidad.
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Para los efectos de este Reglamento, no se considerará a los estudiantes de la ucSC en el
registro de participación ni en La distribución de incentivos.

Artlculo 6. Unlcldad dct pego

Para fines de este Dec¡eto, un mismo producto será considerado una única vez,
independiente del número de ocasiones o medios en que sea publicado, de las traducciones
o correcciones realizadas, de las bases de datos o reportes donde sea incluido, o de los
países donde se registre, publique o conceda.

Articulo 7. Validaclóa y reglrtro de producto. de lnrrestlgaclón e l¡¡ovació¡

será la dirección correspondiente (Dirección de Investigación o Dirección de Innovación)
r-esponsable de validar los productos para los efectos del presente Reglamento, con el apoyo
de las otras unidades Académicas y/o Direcciones participantes del proceso, si fuere
necesario y pertinente.

Para el pago de1 incentivo único y la determinación del nivel en el que se encuentre un
académico correspondiente al incentivo mensual, la publicación de un articulo se entiende
realizada en el año de su indexación por las respectivas bases de datos externas, según el
indexador más alto establecido para cada Facultad.

Aquellos productos de investigación que no estén disponibles en plataformas de registro y
bases de datos externos que reconoce la universidad (ej. web ofscience, scopus, etc.¡, tales
como ERIHPlus, l,atindex, libros, capitulos de libro, entre otros, será responsabiliáad de
cada académico informar a la Di¡ección de Investigación, sobre los productos realizados
durante el ano, con el fin de faciütar su validación, seguimiento, regiitro y, en su caso, la
gestión del incentivo correspondiente, siempre que cumpla con los requisitos establecidos.

Los productos de innovación serán informados por la Dirección de Innovación al cierre del
año calendario. su validación estará condicionada a la recepción del comprobante de
solicitud, regist¡o o notificación de concesión emitidos por los organismos pertinentes,
como la OMPI, INAPI, EPo u otras entidades nacionales o internacionales donde se haya
gestionado la soücitud o registro.

Articulo 8. Productoa de r¡vest¡gaclón rccoaocldos por el fondo de l¡cenüvo nc¡¡ual
FJ fondo de incentivo incluye el reconocimiento de productos de investigación en las
siguientes categorías:

o Publicaciones cientificas en revistas WoS.
o Publicaciones cientificas en revistas Scopus.
o Publicaciones científrcas en reüstas ScEl,o, Latindex, Erihplus.. Lib¡os y capítulos de libro.

La incorporación de cada producto al cálculo del nivel de incentivo está sujeto al
reconocimiento que se entrega para cada facultad, según las áreas disciplina.Á y 

".tacuerdo a criterios establecidos por la universidad, y que se detallan en el Artículo 16 del
presente Decreto.

Artlculo 9. Consider¡clo¡c¡ ¡obre pubücacloucs en revlsteg WoS

Se_considerarán como publicaciones woS aquellas incluidas en las siguientes ediciones de
la base de datos web of science: science citation Index Expanded (scl-ExpANDED), social
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Sciences Index Expande (SSCI) y Arts & Humanities Citation Index IAHCI) u ot¡as
equivalentes o que incorpore posteriormente la base de datos, y sea reconocida por la
Universidad.

Únicamente se considerarán los siguientes tipos de documentos: artículo, corrección,
debate, material editorial, cartas, notas, proceeding paper y revisiones. Todos estos
productos deberán estar publicados en alguna de las tres ediciones mencionados en el
párrafo anterior.

No se considerarári publicaciones en la edición Emerging Sources citation Index (ESCI),
Book citation Index (BCI) o conference proceedings ciátion Index (cpcl), ni tipos de
documentos distintos de los especificados anteriormente.

Artículo 1O. Co¡slderacionc¡ ¡obre publicaclones en revlstar Scopua

Se considerarán como pubücaciones scopus aquellas incluidas en la base de datos scopus,
siempre que correspondan a los siguientes tipos de documentos: Artículos originales
(articles), Revisiones (reviews) y Documentos de conferencias (conference papers); 

"i.-pr"que aporten a los indicadores establecidos, conforme a las tablas específicas de cada
facultad incluidas en este Reglamento.

No se considerará¡ los cuartiles establecidos en el citescore category Rank de scopus para
la evaluación de estas publicaciones.

Articulo 11. con¡ldcraclo¡es ¡obre pubücacloaee en revl¡tas sclElo y ERIIpLUS

se considerarán como publicaciones SciELo o ERIHpLUS aquellas incluidas en las bases
de datos sciElo y ERIHPLUS, siempre que hayan sido sometidas a un proceso de revisión
por pares externos.

Los documentos considerados deb€rán pertenecer a las siguientes categorias: artículos,revisiones, informes de caso, comunicaciones breves, comentario*, ,rlot." científicas,puntos de vista, actualizaciones, metodotogías e informes técnicos, siempre que hayan sido
sometidos a un proceso de revisión por pafes externos.

Artlculo 12. co¡¡lderaclo¡e¡ ¡obre publrcacronea c'' revrstas Lrbros y capítulos dellbro

se considera¡án como váüdos los libros y capitulos de libro que correspondan a obras de
investigación y que hayan sido sometidos a un proceso de arbitraje extirno que garantice
su calidad académica.

se excluirán los libros y capÍtulos que formen parte de colecciones derivadas de congresos,
seminarios u otras actividades sim ares, excipto en los casos en que su rncrusión sea
explícitamente permitida de acuerdo con hs órientaciones de h cómisión Nacionar de
Acreditación (CNA).

Si en un mismo libro apareciere más de un capitulo de un mismo autor/a o coautor/a,pa¡a efectos del presente incentivo se considerarán como máximo dos capÍiulos p". liuil.
No se considerarán ob¡as de carácter divulgativo, materiales didácticos o pubricaciones srnarbit¡aje externo.
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Artículo 13. Productos de I¡¡ovaclón recotrocldos por el Foudo de rucentlvo uerr¡ual

El fondo de incentivo incluye el reconocimiento de productos de innovación asociados a
solicitudes de patentes, tanto en chile como en el extranjero, siempre que el solicitante o
titular de la patente sea la universidad. Este reconocimilnto apücá exClusivamente a las
siguientes categorías de patentes:

. Patentes de invención.
o Modelos de utiüdad.
o Dibujos y diseños industriales.
o Esquemas de trazado o topografias de circuitos integrados.

En relación con la concesión de patentes, se establece que una solicitud iniciar de patente
puede ser extendida a varios territorios. No obstante, esta modalidad de incentivo
reconocerá únicamente la primera concesión otorgada a una solicitud de patente,
inde pendientemente de que esta pueda extendersJ posteriormente a otros pi.í"." ojurisdicciones.

TfTrrLo q. DEL rNcErrrvo uENsuAL poR pRoDuccrón crpurfrrcn v pp
U\IIIIOVACIÓN

A¡tículo 14. Adrcripción al hcetrtlyo ne¡¡ual

El modelo de incentivo mensual considera la entrega de incentrvos monetarios mensuales
asociados a niveles de productiüdad calculados con base en el desempeño de productos
que se registren entre el 1 de enero y el 3l de diciembre del ano anterior ál pago. Los niveles
de productividad se definirán en una escala de 0,1 a 25, en intervalos'de- 0,1, y serán
evaluados conforme a los criterios establecidos y descritos en el presente ne4amánto.

[,os académicos de la universidad podrán adscribirse voluntariamente a este modelo de
incentivo mensual, siempre que cumplan con los requisitos que se señalan en este
Reglamento y, en especial, en este título.

Para que un académico pueda opta¡ ar modelo de incentivo mensual debe cumplir ro exigido
para clasificar como profesor/a de Núcleo o claustro en arguna de las tres cátegorias lueconsidera el presente modelo: Núcleo de Magíster profásional, claust¡o de" MagÍsier
Académico o claustro de Doctorado. Este cumplimiento será certifrcado por la Direccién de
Postgrado en conformidad con los criterios y orientaciones definidoJ por la comisión
Nacional de Acreditación para las distintas áreas disciplinares.

El académico podrá soricitar su incorporación al modelo entre los meses de noüembre y
enero a través de un formulario de solicitud que se dispondrá para dicho efecto. casosparticulares o excepcionalidades, serán evaluados y resueltos pór el/la vicerrector/a de
Investigación y Postgrado.

luienes no opten por este modelo serán asignados, por defecto, a-l Modelo de Incentivo
Unico descrito en el Titulo III de este Reglamento.

En caso de que un académico adscrito ar incentivo mensual no cumpla los requisitos
establecidos para el año a evaluar no recibirá incentivo mensuar. Sin emÉargo, si en er áopresenta algún producto de investigación o innovación, estos se¡án pagadoi de acuerdo alo establecido en el modero de incentivo único. una vez que el académico reúna nuevamentelas condiciones requeridas, se reactivará el pago dál incentrvo mensual para el año
slgurente.



#UCSC , r...-?.-'ff'^

Al transitar desde el modelo de incentivo único al modelo de incentivo mensual, para la
estimación del pago mensual del año siguiente, excepcionalmente se conside¡arán los
productos del año correspondiente, aun cuando hayan sido pagados previamente a través
del incentivo único aI momento de la suscripción al nuevo modelo.

En el caso de que nuevos académicos se incorporen a la Universidad y se adscriban al
Modelo de Incentivo Mensual al momento de su ingreso, se considerará la productividad
del año anterior a su incorporación, aun cuando no presente afiliación a la UCSC.

Los académicos que opten por el pago del incentivo mensual estarán obligados a cumplir
con las labores propias de su condición de académico, ya sea como académico de
especialidad médica, integrantes de núcleos de magister profesional o miembros de claust¡o
de magister académico o doctorado, según lo determine su Unidad Académica.

Artlculo 15. Requisitor pars tGt¡er derccho al pago dc lnce¡üvo mengual

Para acceder al pago del incentivo mensual por productividad, será necesaria la
concurrencia de los siguientes requisitos copulativos:

a) Pertenencia a la planta académica regular: el académico debe formar parte de la
planta académica regular de la Universidad.

b) Cumplimiento de las exigencias de orientación individual: el académico deberá
cumplir con los requisitos establecidos para integrar el cuerpo académico de una
especialidad médica, núcleo de magister profesional, claustro de magíster académico
o claustro de doctorado, según lo definido en los documentos Orientaciones sobre
Producüuidad por Comités de Area, elaborados por la Comisión Nacional de
Acreditación. Estas exigencias deberán cumplirse dentro del periodo señalado en
dichos documentos para cada área.

o Extensiones de plazo por razones excepcionales:

o Maternidad: En el caso de académicas que hayal sido madres durante el
período señalado, se ampliará en un año el periodo de evaluación establecido
por CNA para el cumplimiento de productiüdad.

o Cuidadores: En situaciones de enfermedad g.ave de un hijo menor de un
año, o cuidadores/as de personas que no sean autovalentes, el periodo de
evaluación establecido por CNA será prorrogado por la duración total de las
licencias médicas emitidas po¡ esta causa.

Para ambos casos descritos, deberá presentarse la documentación correspondiente
a la Dirección de Gestión de Personal para su validación.

c) Producüvidad anual: La productividad del académico durante el año calendario
inmediatamente anterior al pago deberá ubicarse en alguno de los niveles de
productMdad establecidos (del Nivel 0,1 al Nivel 25), o fracciones de 1os mismos, según
la sumatoria de puntajes definida en las siguientes tablas.

d) Asignación por productividad excedente: Si la productividad del acad.émico supera el
nivel y el monto máximo de asignación (Nivel 25), el excedente será pagado a través del
modelo de incentivo único.
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Articulo 16. Pu¡t¿je de los productor de lnvcrtlgacló¡ e i¡novacló¡
El puntaje asignado a cada producto y de acuerdo a la Facultad donde el académico o
investigador/a está aliliado, será el siguiente:

Facolt¡d dc C¡ctc¡.r h¡¡tot
WoS (Ex ISI) 1

SCOPUS

Libro en editorial con referato externo
Capítulo de libro en editorial con referato externo 1

Patente concedida 2

Solicitud de Patente I

Ercult¡d dc fedlcl¡¡ h¡¡toa
WoS 1

SCOPUS o.2
Libro en editorial con referato extemo 2

Capítulo de libro en editorial con referato externo 1

SciELO 0.5
Patente concedida 2

Solicitud de Patente t

nr¿dt¡d dc l¡go¡lc¡ü Pt¡lto¡
WoS I
SCOPUS o.2
Libro en editorial con referato externo 2

lapítulo de libro en editorial con referato externo I
Patente concedida 2

Solicitud de Patente I

F¡oult¡d de Educ¡cló¡ h¡¡to¡
WoS/SCOPUS I
Libro en editorial con referato externo 2

CapÍtulo de libro en editorial con referato externo I
SciELO 0.5
Patente concedida

Solicitud de Patente 1
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Facultad dc Hl¡torla, Co¡nu¡lcaclo¡ee v Cle¡cla¡ Soclales hr¡tog
wos/ SCOPUS I
Libro en editorial con referato externo 2

Capitulo de libro en editorial con referato externo I
SciELO / Latindex/ ERIH 0.5

Edición crítica y traducción anotada de un libro en editoriar con
referato externo

o,7

Lib¡o en otras editoriales 0.5
Capitulo de libro en otras editoriales o.3
Patente concedida

Solicitud de Patente I

Facultad dc E tudlo¡ Téológlco¡ y Fllosofi¡ h¡¡tos
WoS/ SCOPUS r.5
Lib¡o en editorial con referato externo 2

Capítulo de libro en editorial con referato externo 1

SciELO / Latindex / ERIH I
Otros artículos con comité editorial y referato externo 0.5

Edición crÍtica y traducción anotada de un libro en editorial con
referato externo

o,7

Libro en otras editoriales 0.5
Capítulo de libro en otras editoriales 0.3
Patente concedida 2

Solicitud de Patente I

F¡cultad de Derccho h¡ntog
WoS/ SCOPUS 1.5

SciELO 1

Artículo en otras revistas indizadas con prestigio o arbitraje (por
ejemplo, Latindex Catalogo) al momento de su publícación (según
listado).

o,8

Artículo en otras revistas académicas no indizadas con prestigio
{qggún listado)

Q,7

Articulo en otras revistas académicas 0.5
Libro en editorial internacional (según listado)
Libro en editorial nacional (según listado) 2.5
Libro en otras editoriales 1.5
Capitulo de l¡bro en editorial internacional (según listado) r.)
Capítulo de libro en editorial nacional (según listado) 1
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I.tt.ttü¡to T.coolóf¡Go h¡to.
WoS/ SCOPUS

Libro en editorial con referato externo
CapÍtulo de libro en editorial con referato externo 2
SciELO /Latindex/ ERIH I
Edición crítica y traducción anotada de un libro en editorial con
referato extemo

Libro en otras editoriales 1

Capitulo de libro en otras editoriales I
Patente concedida

Solicitud de Patente 1

A¡tículo 17. Referc¡cla¡ para el reconoclnle¡to de los productoc de lnvestlgaclón e
l¡¡ovaclón

se reconocen como productos váüdos aquellos señalados en las .orientaciones sobre
productividad por comités de área" vigentesr, elaboradas por la comisión Nacional d.e
Acreditación (cNA) o el organismo que en el futuro la reempláce, asi como otros productos
que la universidad reconozca como estratégicas. Estas orientaciones, organizaáas según
las Facultades e Instituto de la Universidad, se detallan a continuación:

a) orientaciones sobre productividad po¡ comité de Área de ciencias Biológicas,
aplicable a las facultades de Ciencias y de Medicina.

b) orientaciones sobre productiüdad por comité de Área de ciencias del Mar, aplicable
a la Facultad de Ciencias.

c) orientaciones sobre productividad por comité de Área de euímica, aplicable a la
Facultad de Ciencias.

I Para todas las orientaciones listadas, a excepción de Especialidades Médrcas: versión de 31 de diciemb.e de
2018. Para las orientaciones en Especialidades Méd.icas: ve;sión de 09_03_2018.

Capitulo de libro en otras editoriales 0.5
Patente concedida

Solicitud de Patente I

traoftrd d¡ (Xc¡¡l¡¡ Eoooó¡¡tor¡ v Adat¡l¡tr¡ttn¡ h¡¡to¡
WoS I.J

SCOPUS o,2
Libro en editorial con referato exte¡no
Capítulo de libro en editorial con referato externo I
Patente concedida

Soücitud de Patente I
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d) Orientaciones sobre productividad por Comité de Á¡ea de Ciencias Forestales y
Agronómicas, aplicable a la Facultad de Ciencias.

e) Orientaciones sobre productividad por Comité de Área de Ciencias de la Ingeniería y
de la Tierra, aplicable a la Facultad de Ingeniería.

f) Orientaciones sobre productiüdad por Comité de ,lirea de Física y Astronomia,
aplicable a profesores de esta área de la Facultad de Ingeniería.

g) Orientaciones sobre productividad por Comité de /irea de Ciencias Económicas y
Administrativas, aplicable a la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas.

h) Orientaciones sobre productividad por Comité de Area de Matemática y Estadística,
aplicable a profesores de esta área de la Facultad de Ingenieria.

i) Orientaciones sobre productividad por Comité de Área de Ciencias JurÍdicas,
apücable a la Facultad de Derecho.

j) Orientaciones sobre productividad por Comité de Area de Humanidades, aplicable a
la Facultad de Comunicación, Historia y Ciencias Sociales y a la Facultad de Estudios
Teológicos y Filosofia.

k) Orientaciones sobre productividad por Comité de Área de Ciencias Sociales, Políticas
y de la Comunicación, aplicables a la Facultad de Comunicación, Historia y Ciencias
Sociales.

l) Orientaciones sobre productividad por Comité de Área de Educación, aplicable a la
Facultad de Educación.

m) Orientaciones sobre productiüdad por Comité de Área de Ciencias de la Salud,
aplicable a la Facultad de Medicina, dife¡entes de las especialidades médicas.

n) Orientaciones sobre productividad por Comité de lirea de Especialidades
Médicas, aplicable a la Facultad de Medicina.

ñ) Instituto Tecnológico. Se considera¡ productos y puntajes que puedan dar
cuenta de la diversidad y complejidad del quehacer de la unidad, según
orientaciones sobre productiüdad de las distintas áreas disciplinares que se
desarrollan en el Instituto.

Reconocimiento de productos transversales:
Además de las orientaciones establecidas por la CNA, la Unive¡sidad reconoce productos
adicionales dado su va-lor intelectual, complejidad o aporte al desarrollo de la investigación
e innovación, y que son transversales para todas las unidades académicas, y que son los
siguientes:

o Libros publicados por editoriales con referato externo.
. Capítulos de libros publicados por editoriales con referato externo.
. Patentes concedidas.
o Solicitudes de patentes en trámite.

Artículo 18. Bo¡lflcaclo¡es adiclo¡alc¡

Para direccionar de mejor forma la creación de conocimiento e innovación, en acuerdo a las
políticas y estrategias institucionales, se otorgarán bonifrcaciones adicionales al puntaje de
productiüdad en los siguientes casos específicos:

a) calidad. Para publicaciones indexadas en web of science (wos) ubicadas en el cuartil
Ql, se otorgará una bonificación adicional de O,4 puntos para el autor/a correspondiente,
¡ de O,3 puntos para cada coautor/a. Para publicaciones en el cuartil e2, se asignará una
bonifrcación adicional de 0,3 para el autor/a correspondiente , y de O,2 puntos para cada
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coautor/a. Para publicaciones indexadas scopus declarada como equivalente a publicación
en revista indexada WoS (Ex ISI) por los grupos de estudio Fondecyt de ANID o los que 1o
reemplacen en el futuro, se asignará una bonificación adicional de 0,1 para el autor/a
correspondiente.

b) Colaboración. Los productos de conocimiento e innovación realizados en coautoúa entre
académicos de la universidad católica de la Santisima concepción recibirán una
bonificación adicional de 0,2 puntos para cada coautor.

c) Participación de estudiantes. l,os productos realizados en coautoria con estudiantes dela UCSC recibirán una bonificación adicional de 0,2 puntos para cada coautor
perteneciente a lia universidad. Esta bonilicación se apücará una única vez po¡ producto,
independientemente del número de estudiantes que hayan participado.
La bonificación podrá considerar productos hasta de un periodo máximo de 2 años desde
la fecha de graduación o titulación del estudiante, y que hayan sido resultado de actividades
curriculares o trabajos de investigación o innovación durante su permanencia en la carrera
o programa.

Extensiones de plazo por razones excepcionales. Los productos realizados en coautoria con
estudiantes de la ucSC podrán tener una extensión de I año en los siguientes casos:

o Maternidad: En el caso de estudiantes que hayan sido madres durante el período
señalado.

o Cuidado¡es: En situaciones de enfermedad grave de un hijo menor de un año, o
cuidadores/as de personas que no sean autova,lentes.

o Salud: En situaciones de enfermedad grave o limitante del estudiante.
Para los casos descritos, deberá presenta¡se la documentación correspondiente a la
Dirección de Investigación para su validación.

d) Liderazgo de mujeres. cuando una académica figure como primera autora o autora
corre-spondiente en una publicación o lider de productos de innovación, se le asignará una
bonificación adicional de 0,1 puntos, exclusivamente para ella.
e) Participación en el comité Éüco cientifico y comité de Bioseguridad. Los/as
académicos/as que sean parte del comité Ético científico y el comité de Bioseguriáad
recibirán una bonificación adicional de 0,2 puntos sobre la productividad total recoiocida.
f) Participación en claustros de programas de doctorado. Los académicos que sean Darte de
claustros de programas de doctorado existentes en la universidad, y que p..ti"ip".t
activamente en el desa¡rollo de los programas, recibirál un incentivo monetario adicional
que será establecido en una resolución correspondiente y de acuerdo a la disponibilidad de
recursos de la universidad. Este monto será prorrateado mensual¡nente du¡ante el año.
Para ello, los académicos deberán demostrar participación activa en el programa en el año
¡espectivo de evaluación de productividad evidenciad.o a través de docenciá, tutorÍas o co-
tutorÍas de seminarios y/o tesis, gestión administrativa (iefaturas, comités académicos,
acreditación, renovación curricular, etc.) u otras actiüdades que sean relevantes para el
quehacer del programa. Estas participaciones deberán ser validadas por la Direcóión de
Postgrado.

g) Alta productividad. Los académicos que se encuentren en el rango 2o7o superior de
productiüdad de cada Facultad, estimado de acuerdo con la sumatoria áel puntaje'obtenido
por el modelo de incentivo mensua-l del año respecüvo, recibirán un incéntivo- monetario
adicional que será establecido en una resoluóión correspondiente y de acuerdo a la
disponibilidad de recursos de la universidad. Este monto será prorrateado mensualmente
durante el año. En el caso de Facultades donde este grupo sea solo representado por
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hombres, se incluirá además en el incentivo a la académica con mayor productividad según
los indicadores descritos anteriormente.

A¡tlculo 19, Vige¡cla dcl pago de l¡cc¡tivo nc¡sual

Esta modalidad de incentivo sólo se pagará mientras se elcuentre vigente el contrato de
trabajo indefrnido del académico. En consecuencia, si el contrato terminare por cualquier
causa antes de expirar el año cronológico en curso, no se pagará el incentivo
corresFlondiente a los meses posteriores al término de la relación laboral.

En el caso que el académico desee des adscribirse voluntariamente del modelo de incentivo
mensual, deberá enviar una carta formal vía correo electrónico al Director(a) de
Investigación con su solicitud. Al momento de su retiro al modelo, los productos reatádos
serán pagados a través del modelo de incentivo único.

TfTItLo nr. DEL IIvcEIrTrvo ú¡v¡co pon pRoDuccróil crE¡rrfFrcA y DE
INNOVACIóN

Artículo 2O. Adscrtpctóa ¡l lnccntivo ú¡lco

El modelo de incentivo único considera incentivos monetarios por cada producto cientifico
y de innovación indexado durante el año en curso.

a) Elegibilidad para académicos con contrato indefinido: podrán optar a esta asignación:o Académicos con contrato de trabajo indefinido que no perciban el incentivo mensual
por productiüdad.

o Académicos con contrato indefinido respecto de aquellas publicaciones que no sean
consideradas en la tabla de productividad aplicable aI modelo mensual.

b) Elegibilidad para otros tipos de contrato: También podráa acceder a este incentivo las
siguientes personas vinculadas a la Universidad:

o Académicos con contrato a plazo fijo o por obra, faena, o servicio d.eterminado.o Funciona¡ios administrativos con contrato de trabajo ügente.
o Docentes y/o investigadores üsitantes.
o Profesoresüsitant€s.
. Prestadores de servicios vinculados de otra forma a la Universidad.

c) Podrán acceder a este incentivo las personas nombradas como investigadores de la planta
Adjunta que no tengan vinculo contractual con la Universidad, siemprJ y cuando:. Este incentivo sea la única retribución que perciban de la Universidad.. No mantengan ningún tipo de relación contractua-l con la Institución.

Articulo 21. Productot quc dan derccho a l¡cc¡tlvo único

El incentivo único será pagado por cada uno ile los siguientes productos de investigación,
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el presente Reglamento:

a) Publicaciones en ¡evistas indexadas en web of Science (wos) que aporten a los
indicadores institucionales de la universidad. se excluyen las revistas indexadas en
Emerging Sources Citation Index (ESCI).

b) Publicaciones indexadas en Scopus declaradas como equivalentes a pubücaciones en
revistas indexadas en wos por los grupos de evaluación de la Agencia Nacional de
Investigación y Desarrollo (ANID) o el organismo que lo reemphcé en el futuro. Las
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equivalencias se establecerán según las tablas de Facultades mencionadas en el
Articulo I I de este RegLamento.

c) Pubücaciones en revistas indexadas SciELO.

d) Publicaciones en reyistas indexadas ERIHPLUS que, según las orientaciones de
p¡oductividad individual, permitan la incorporación a cuerpos académicos de
especialidades médicas, núcleos de magister profesional o claustros de magíster
académico y doctorado.

e) Publicaciones Scopus que aporten a los indicadores institucionales de productividad
de la Universidad.

f) Publicaciones de libros con referato externo validados por el Comité de Área
correspondiente de la Comisión Nacional de Acreditación (CNA) o el organismo que lo
reemplace. Estos übros deben cumplir con las o¡ientaciones de productividad
individual y ser ¡elevantes para la incorporación a cuerpos académicos de
especialidades médicas, núcleos de magíster profesional o claustros de magíster
académico y doctorado.

g) Publicaciones de capítulos de libros con referato externo validados por el Comité de
Área correspondiente de la Comisión Nacional de Acreditación (CNA). Estos deben
ajustarse a las orientaciones de productividad individual y contribuir a la
incorporación a cuerpos académicos de especialidades médicas, núcleos de magíster
profesional o claustros de magister académico y doctorado.

El incentivo único será pagado por cada uno de los siguientes productos de innovación
asociados a la generación de propiedad intelectual, siempre que cumplan con los requisitos
establecidos en el presente Reglamento:

h) Solicitud de patente en Chile o en el extranjero, cuando el soücitante o titular es la
Universidad, considerando exclusivamente las patentes, ya sean de invención,
modelos de utilidad, dibujos y diseños industriales, y esquemas de trazado o
topografas de circuitos integrados.

i) Concesión de patente, entendiendo que, desde una solicitud de patente inicial, se
podría ingresar a más de un territorio, se considera solo la primera concesión
otorgada a una soücitud de patente, ya sea de invención, modelo de utilidad, dibujos
y diseño industrial, y esquema de trazado o topografia de circuitos integrados.

j) Ohos productos de propiedad intelectual, distintos de las patentes, tales como,
derechos de auto¡, registro de va¡iedades vegetales, regisbo de marcas comerciales
en el contexto de un plan de negocios, y secretos empresariales, siempre que estos
tengan potencial de transferencia, que sirvan para resguardar la propiedad
intelectua-l de la Universidad Católica de la Sa¡tísima Concepción, y que el registro
figure a nombre de la Universidad Católica de la Santísima Concepción.

En el caso de que la solicitud o registro de algunos de estos productos pueda ser extendido
a varios territorios, esta modalidad de incentivo reconocerá únicamente la primera solicitud
o registro, independientemente de que esta pueda extenderse posteriormente a otros países
o jurisdicciones.

Los productos definidos anteriormente para el incentivo único no presentarán bonificación
adicional alguna a los montos que se definan.
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A¡tículo 22. Dcñ¡tclón de los üorto.

[,os montos de los incentivos a los distintos productos o puntajes obtenidos, según sea el
modelo adscrito, se fijaráLn por resolución de la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado.

Artículo 23. Interpret¡ció!

En caso de aspectos no contemplados por el presente Reglamento o de duda sobre el sentido
e interpretación de sus disposiciones ¡esolverá el Rector, previo informe de el/la
Vicerrector/a de Investigación y Postgrado.

Articulo 24. Vlgencia del Reglaueato

El presente Decreto tendrá una vigencia de tres años, a partir del I de enero de 2O25.

Debido a las características diferenciadas de los modelos de incentivo establecidos:

o Modelo de Incentivo Mensual: Los pagos correspondientes a este modelo
comenzarán a partir de enero de 2026, considerando la productividad registrada
durante e\ año 2O25.

o Modelo de Incentivo único: Ios pagos asociados a este modelo se efectuarán de
manera inmediata, una vez que los productos sean visados por la unidad
corresDondiente.

CoEuniquese, publiquese y á¡chivese.
Coricepción, 28 de 

'¡arzo 
de 2025.

CMC/LRG/ABR/pgv


